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21439 21441REAL DECRETO 2D78/1983. de 15 de junto. Dar el
. que "8 reconoce· YGlidez académica oficial el la,

enseñanzas de Grado Elemental del Conservatorio
de Músico no estatal dB SegO'lllo.

Atendiendo a la petición formulada por el Presidente de
la Junta de Gobierno del Patronato de Residencia y Curso del
Palacio de Quintanar de Segovia, de conformidad con el fa-
vorable dictamen del Consejo Nacional de Educación. a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de
j u.oio de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se concede validez académica ofldal, con el
Grado Elemental, a las enseñanzas del Conservatorio de Mú
sica, no estatal, de Segovta, sito en 1& calle Conde de Cheste.
número 8.

Art.2.o El citado Centro dependerá, & efectos económicos
y del Estatuto de su personal del Patronato de Residencia J
Cursos del Palacio de Quintanar, ., quedará sometido al ré
gimen común docente de los Conservatorios oficiales de mú~

siea y a la Inspección General de los mismos, según la RegI&
mentacIón General de los Conservatorios de Música, aprobada
por Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre;

Art. 3.0 Por el Ministerio de Educación y Ciencia se di~

tarán las medidas complementarias. qUe puedan ser neceaa.
das para la ejecuci6n de este Real Decre~.

J?ado en Madrid a 15 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 2080/1983, de 29 de junio, por ef
gue se revoca la clasificaciónn de Escuela de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos no oficial
reconocida en la Sección de Decoración y Arte
Publicitario al Centro· ..Siena~, de Madrid.

Por Decreto 2516/J.9S9, de 9 de octubre (..Boletin Oficial del
Estado" del 28). fue clasificada. como Escuela de Artes Aplice,..
das y Oficios ArUsticos no oficial reconocida en la Secctón de
Decoración y Arte Publicitario el Centro eSiena". de Madrid.

Habiéndose comprobado que el mencionado Centro no re~

liza actividad alguna desde 1969, procede, de conformidad con
el articulo 6,° del Decreto 1987/1964, de 18 de junio, sobre regla
mentación de centros no oficiales de enseñanzas artisticas, de
jar sin efecto la clasificaci6n concedida,

En consecuencia, de conformidad con el dictamen del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
caci6n y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 29 de junio de 1983,

DISPONGO,

Articulo único.-Queda revocada la clasificación de Escuela
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos no oficial reconocida t~n
la Sección de Decoraci6n' y Arte Publicitario concedida al Cen~

tro ..Siena., de M~drid, por Decreto 2516;1969, de 9 de octubre.

Dado en Madrid a 29 de jurito de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MAnA" ALL HERRERO

El Ministro d. !ducacl0n 7 Clend..
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

21440

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

ORDEN de 28 de julio de 1983 por la que se fijan los
coeficientes aplicables en 1983 para determinar la8
aportaciones a.l sostenimtento de los servicios co
munes y sociales, a cargo de las Mutuas Patronales
de Accidentes de Trabajo y de la. Empresas aut~

rizedas a colaborar en la gestión de las contings1l
ctas de asistencia sanitaria 6 tncapacidad laboral
transitorta derivadas ele -accidentes de trabajo y en-
fermedad profesional. -

Umos Sres.: El Real Decreto 1245/1979, de 25 de mayo, en
sus articulas 2.° y 4.°, dispone que el Ministerio de Trabaio
y Seguridad Socia.). fijará los coeficientes aplicables para de~

tenninar el ingreso que en cada ejercicio econ6mico deben
efectuar 188 Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo y 18.11
Empresas autorizadas a colaborar voluntariamente en la ges~

tión de la asistencia sanitaria y de la incapacidad laboral tran-

21443

21442 RESOLUCION de 29 de junio de 1983, de la Direc~
. ción. General d6 Enseñanw Universitaria. por la

que se aprueba el cambio de denominación de la
asignatura ..Fiscalidad empl"esarial comparada_ por
la de ..Hacienda pública,,' en el tercer curso de la
especialidad ..Fiscal- del Plan de Estudios de la
Escuela Universitaria de Estudios Empresartales de
Málaga, dependiente de la Universidad ae Málaga.

Visto el exp'ediente incoado por el Rectorado de la Univer
sidad de Málaga, en solicitud de cambio de denominación de
la. asignatura ..Fiscalidad empresarial comparada_ por la de
..Hacienda púb1ica~ en el Plan de Estudios de la Escuela Uni~
versitarla de Estudios Empresariales de Málaga, aprobado por
Resoluci6n de fecha 14 de julio de 1975 (.. Boletín Oficial del
Estado~ de 9 de agosto);

Considerando que esta propuesta ha sido Informada faVO
rablemente por la Junta de Gobierno de la Universidad de
Málaga y visto el dictamen favorable emitido por la Junta
Nacional de Universidades con fecha 14 de junio de 1983,

Esta Dirección General ha resuelto aprobar el camb:o de
denominación de la asignatura ...Fiscalidad empresarial compa
rada.- por 1& de ...Hacienda pública.- en el tercer curso de
especialidad .Fiscal" del Plan de Estudios de la Escuela Uni
versitaria de Estudios Empresariales de MAlaga, dependiente de
la Universidad de. Málaga.

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de junio de 1983.-EI Director general, Emilio

Lamo de Espinosa.

Sr. Subdirector general de Ordenación Universitaria.

El Ministro de Educación y Clenda,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

DISPONGO,
Articulo 1.- El Colegio Universitario de La Rábida (Huelva)

queda integrado en la Universidad de Sevilla.
Art. 2.0 1. La integraci6n del Colegio Universitario de La

Rábida (Huelva) implica su sometimiento a las normas que
para Centros que son prolongación, de los servicios de las Uni
versidades se contienen en el Decreto 2551/1972. de 21 de julio,
así como a las basal de integración de los Colegios Univeni-.
tanos adscritos, aprobadas por acuerdo del Consejo de Minis
tros de 28 de marzo de 1980 y demás normas aplicables a 1011
mismos.

2. QuedarA subsistente el Patronato constituido en el Cen
tro a los efectos del cumplimiento de las obligaciones contraí
das por la Entidad titular y las que se deriven del convenio
suscrito entre ésta y la Universidad.

Art. 3.° Por el Ministerio de Hacienda se habilitarln 1011
créditos necesarios para sufragar loa compromis08 asumid08 por
la Universidad. de Sevilla en el convenio mencionado en el ar
tículo anterior.

Art. 4.° A la entrada en vigor del presente Real Decreto
quedará lin efecto el Decreto 2426/19"12, de 21 de Julio.

Art. 5.0 Por el Minlsterlo de Educación 7 Ciencia se die-
tarán cuantas disposiciones lean precisaa para la Interpretación
y desarrollo de lo establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 29 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 2iJ79/1983, -de 29 de junio, Dor el
que .. integm en la Universidad de Sevilla el
Colegio UmversUario de La Rábida (Huelv4)~

Por Decreto 2426J1972. de 21 de lulio, con. arrel10 a lo di&
puesto en el Decreto 452/1969, de 27 de mayo, y al articulo 74
de la Ley 14/1970. de 4 de agosto, General de Educaei6D y
Financiamiento de la Reforma Educativa. fue creado. el Colegio
Universitario de La Rábida (HuelvaJ, adscrito a 1& Universidad
de Sevilla.

Conforme a las previsiones del artículo 22 del Decreto 25511
,1972, de 21 de julio, la Caja Provincial de Ahorros y Monte de
Piedad de Huelva, como Entidad titular del Centro, solicitO la
aprobaci6n de la adaptación del mismo a lo dispuesto eta el
Decreto anteriormente citado, siendo aprobado por Decreto 33491
1973, de 7 de diciembre. '

La Entidad. titular solicita, acogiéndose a las bases qué para
la integración en 1&8 Universidades de los Colegios Univers1~

tarios adscritos fueron aprobadas por el Gobierno en 28 de
marzo de 1980, la integraci6n del referido Colegio Universitario,
una vez suscrito el oportuno convenio de colaboración con la
Universidad de Sevilla, favorablemente tnfonnado por 108 Mi
nisterios de Presidencia del Gobierno y de Administración Te...
rritorial y aprobado por el de Hacienda.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, con el informe favorable de la Junta Nacional de Univer.
sidades ,y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 29 de junio de 1983,


